
§LN4{,,§"o

IVAN
Rector (e)
Copia:

ESTABI^ECIMIHIIIOPIig¡COM.ONMTII{AOOIIIAI
MINISIMN DE EXrcAOOI{ III\ffi)NAt

mTgn24ao0+7

RESOLUCIÓN NO.36I
(02 de diciembre de 2016)

Renibüca de Colombia

Por la cual se autorizan vacaciones

EL RECTOR DEL IITSTITUTO TÉCNICO NACIONAL DE COMERCIO "SIMONRoDRIGUEZ" DE cALt, en uso de sus atdbuciones l"g"i""-i en especiar rasconferidac porel 2105 de 2013,

CONSIDERANDO:

Que el Artículo Bo del Decreto 104s de 197g, establece que los empreados púbricos
tienen derecho a quince (15) días hábires de vacaciones poi caaa ano áe servicio.

Que el mismo Decreto en su Arflculo 1?. Dd goce de tas vacaciones. Las yacaciones
a9o7n glqderce pr quien conesponde, ofréiosamenti ;-;ñ;ió, det inte¡esado,dentro del año siguiente a la fecha qie cause et de¡echo a a¡*ruti¡ás-.'-'

Que el servidor REINEL JUL¡AN ENCARNACIoN identificado, con ta céduta de
ciudadanía No 6463749.de sevilla (valle), quien desempeña er cargo de cerador,solicitó quince (15) días hábiles de vacacionet, correspondieñes al periodo zo14_2a1s

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:
ARTlcuLo lo. Autorizar quince (1s) días hábiles de vacaciones at servídor
RE¡NEL JULIAN ENcARNActoN, identificado con céduta de ciudadanía No
6463749 de Sevitta (Vaile), distribuidos así:

ARTICULO 2". El Funcionario en mención, disfrutará del periodo de vacaciones
concedidas, del 20 de diciembre de 2016, hasta el 10 de enero del mismo año,
inclusive

ARTICULO 30. Entregar a la Sección Financiera copia de la presente resolución
para la respectiva liquidación.

ARTlcuLo 40. La presente Resolución rige con el disfrute de vacaciones.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dada en santiago de cati a los dos (02) días del mes de diciembre de 2016

- Hoja de Vida

Proyectó: Bemardino Hernández
Elaboro: KT.
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